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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANONIMA 

  

vdcácital .2 la eo rovincia 4sl qUaes y 

deyública ¿el ucuador, 21 lía vatorca ls :ovisuize de .ail 

novecientos noventa, anta aÍ Xhbozato MARCOS DIAZ CASQUETE, 

ilotacio Vigésiuo ¿videzo la uste Cantón, Coparucon JoX su 

propios derechos, el ¿señor JUAN GARCIA ESCOBAR, soltero, 

estudiante; VENUS PATIÑO VELEZ, soltera, seurataria¡MARIA 

VARGAS ALAVA;soltiaca,vecrataria ¡MIGUEL SANTANA PORTILLA, 

3oltero, estudiants;ENRIQUE ELAO PORTILLA; soltero, 20:1l22.05108 

comparecientes «ecuatoria¡.os,.ayoceyg de *Caú,aiomiciliados 1 

cesta ciudad, cayacez Jara onlijarse y contratar,a «quisnsy Ce 

conocer doy fe.disa instruídos «*n €l oujeto y resultalos Ja 

esta escritura a la que yrocuiam Yodo yuela indicio com dsplia 

y vutera libartaí pura gu otoryuddonto e presentaron la :.iquta 

que son del toior siguionte:HINUTA: "SEÑOR NOTARIO": wÍrcvase 

autorizar en el resyistro e escrituras públicas a 3u caryo, 

una por la cual consta la constitución ¿e una Soclezaú anóni.ca 

a 38 otorja al tenor Va las cliusulas siguientas: PRIMERA: 

ONAS QUE INTERVIENEN: Concuccaa u la celepración de uste 

_Contrato,y manifiestan su exygresa voluntad dz constituir la 

Compañía Anónima «que se Jeno.uiacvá ZOLICE S.A. los señores:JUAN 

GARCIA ESCOBAR;VENUS PATIÑO VELEZ¿MARIA VARGAS ALAVA; MIGUEL 

SANTANA PORTILLA ¡ENRIQUE ELAO PORTILLA,toú0s ¿Or Sus ¿roylog 

dereclos, domiciliados «*1 la  ciuúac de vuayéquil y ue 

nacionalidad ecuatosia.a. SEGUNDAS LA Codpañila que sa constituyz 

wediante «ste contratu se rejicó ¿or las ¿issosicioues «2
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1 
la Ley de Cadpañfas,las Joruas dal iuraoio rositivo "icuatoriauo 

¿que le fueren aj2ylicanlas y ¿or los .Btatutos <ocialaes .us 

ge insertan a contiuuación: ESTATUTOS LA COMPAÑIA ' ANONIMA 

ZOLICE 8.4. CAPITULO — PRIMERO. —DENONENACICN y 

FINALIDAD, DURACION Y DOKICILIO.ARTICULO PRIMERO. -constituyus) 

on esta clucad,la Uvipaila «4480 ¿e —ssuadinará ZOLICE 8S.A., 

la aaa qua du xa,zcí por les Usyos el “:i0uscor,los 

prasentey ¿atatutos Y los ud ylumantos ¿UO e 

expidieren.-ARFICULO SEGUNDO.- “u coupañifa tenlra Os objuto 

dedicarsa a la luportación,axportación y cowerciuliuación, 

y Zabricación de toda clave úe juyuates y juegos infantilss, 

ul taxbién la COMpRaÍa y de cocicarí a la ¿abricauión, viuta 

e  ¿snportación o  acoplsa mAarydurdua y Conaxíonas Para 

mazuinarias y más e,uijzos J¿ecínicos; así tawbién la coupañita 

se dedicará a la fabriccción ; venta a toa clase da vahfeulos 

automotores y sus accesorios;  taubión ya dedicará a la 

construcción de toa claya ¿e viviendas Zawuiliareus O 

unifamiliares, coustrucción de toda clase de edificios, 

centros comerciales, residenciales, comdouinios, así .uismo 

la Cowpañia sa deálcará a la construcción 5a carretaras y 

puentes, pista para la navszación aerea y aeropuertos,  ¿ourá 

luportar comprar maquluarizs liviauas, ¿asada, para la 

construcción. AsÍ xism la Coldpailfía sea duilcará a la 

importación,  «úxportación,  vomarcialisución, fabricación y 

distribución se toa clase ía proñustoz plásticos para uso 

domésticos, industrial y cozercial 25íÍ ulswo la Cospaiiía se 

iesdicará a la venta, Jistiilución y cowoscialización úa toa 

clase de comibustiblas, ¡azolinz,Cd35391, kórex, yasj al ruvelalo 

b, 
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1 Y Iutocoylas úe toLe Cia is CICLOS, 2 la COn» VO.L DS 

VIGESIMA PRIMERA» iuportación de máguiss: Futocovia.dras, Ctiata y 2iccosurios 

yg ¿Jara mázuina3 fotocoria:oras; vu lino tididión ote Ju: 

  

4 activiiaú a la asasoríg técale: -ulacionmala a ut vwa.JO; 

GUAYAQUIL 5 así tamién la companíz o úe.icacáó a brida aseyosuianto 

DIAS CASQUEE g técnico-aúministcativo a tola class 4  eujsruyas; 4 la 

7 importación, comoca, Ciiricuuión y coJercializzción “2 tol 

g clasa ¿de exuljyos, revuadtos y uscisurios asvdica. los 21 tuio 

0 g tivo ¿e automotores. dón se imidcurá a la ¿aúvicición, 

1p prosucción, trauyforaeción, ComMJCAY Venta, iuyportación, 

11 exportacion, reyrusentación, consiznación y distrilvución 

O "19 da rojytds, prehdas le vestic y 3 la indusnitaria nuevas Y 

13 Uicay, ivras, tejdíoz, uletos y calzucos y la Jacocia pri 

14 ue las componen.- iaipostación, coJprevamta a equisda 

. 15 lduyrenta y sus reyJuestos, esl coo ds 3u Jatoria ¿ria colacao 

16 (pulpa, tinta, etcóútera) COM Jay aa corretaje, aúvinistración, 

-. 17 permuta, ayanciauisato, uxplotación y anticresis ¿e bienes 

Compraventa, io.ortución / exportación a productos 

  

2 inlustirizlod Di las CAanxas allueaticias, 

      

       

meltalmecanica y taztil.- Laporcar y 23xX30xtax  duzuicarias 

ustriales y ayrícoias y “¿o toa clase Ze yraiuctos 

aflopecuartos. así umisuo, dsyortar / exportar artículos us 

elretería, artesanía,  —alectououósticos y “materiales  .ie 

onstrucción. También Ze duidocrá a la comprá, venta, 
_ 

distrinución, dinmportación,sxpoztación fo reyresentación “su 

asronaves, lselicó“taros / 3us does, “julyos y 20asorios 

instruientos y jyaztes. veición 36 caicacá a le dimrctación 

A
 

comyra, veuta, Aistcilwaión y caovrcialización 43 :yauratos
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1 Fotoyráficos, instrumentos (¿s Osiien, aparatos / sutinisicos 
"4 

< aláctricos, artículos 2 cerámica, actículos 3 corislecía, 

2 artículos de Zeporta y atletiguo, artículos %s juzustucía *. 

4 y liprería, equiyos «Gs psucilal: y ¿rotecuión insustrigl, 
Y 

5 instrutental - médico, iustrusaunal ¿ra Liboriturios, 

S instrumentos de uúsicu, .wuiara, Joyas y urtículos Sudxios 

7 en la rasa de Joyería, “cebias alcoiólicas y uyuas yasvosas, 

8 productos de cuero, elenoración de telas3,Coudpraventa ¿or eyos 

9 y u8enor yfo permte y/ ¿istriiución, y/o comsizuición du O 

19 proluctos químicos, wateriz «¿cidva y cospuestos, para la rana 

11 veterinaria, y/o imuxsnas, ¿rocilávctive O curativas 31 tolus 

12 o ¿us - CauaSs Y aplicaciones. gaia 33 denicuréí 1 la 0 

15 couercialización iotermma y euxtermma e palas, piaturas, 

14 baraices y lacas, procguetoy de ::lerro y acero, papelaría y 

15 tiles de oficina. artículos de buzar y perfumería, p¿ro:uctos .” 
» 

16 de confitería, productos ús viório y cristal, ayaratos de 

7 relojería, sus partes y zxccasoriss. La vVouyalfa tamiióán se m. 

18 dedicaré a prestar servicios úe asesoría cn los  Ca:..o98 

  

19 Juríiico, Económico, Inwoniliucia y inancisro, Investigaciones 

  

2 de jercadeo y de Comercialización Iutorna. Vabién se dediluará 

21 a la selección y prestación de yjyersonal, venta y servicios 

2 de , computación y  procesamento use “atos, instalación, 

2 explotación y administración da ¿guyjarmercadog. Vamsiónm se 

24 dedicará al arrendamiento de inmuebles. "awvién ¿odré ¡iedicarse 

2 a la explotación ayrícola 23n todas sus ases, al desarrollo, 

crianza y explotación ¿e toda claso Ja yanaío uayor y .1enor. 

ñsí mismo yolrá importar juvaóo y ¿roiuctos ¿ara la ayrícultura 

Ss 
3
 3

2 

y janadería, cualquier clesa a aaquiuario y aquipyos ascssezios
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para la ayricultura y jonatacía. daxidón texairéá yor 0 Jota 

¿acicarse a la profuoción u3 larvas 6 vnuircides y otras 

especies pbicacuíticas iaviauts lu dustuilación de leoratocios. 

“tamién se jeúicará a la activicel vesyuera en. todas 3us fases 

tales Comos CaJuura extracción, Jrocesadianto L 

comercialización 3 esjacies cisacuíticas, 2n los uurcados 

internos y axternog. 'eaoié poirá adquirir es propdelad, 

arrendamiento, o ea ascciación, iurcog y28jueroz, liustalar 

su planta industrial vara enpague, envasadiento o cualquier 

otra forma para la cowercialización ¿e los productos (el mar. 

“Tanvién tencrá ¡or objuto dedicarse a la actividad wercentil 

como comisionista, dutoacisidaria, dariatária, ¡iáquandte áyaute 

y yepresentantas úl personas matualas 7/5 jucidicas; cuenta 

correntista. .ercantil. .avVdén yu Jañicará a la comoraveuta, 

permuta por cuenta prople ¿e eciones de cowpacifas anuóndias 

y de participaciones «¿la CoJrañías Linitadas. vosenmtará / 

desarrollará el Turiswo -lacionz1l « Internacional, uediante 

instalación y aduinistración ¡e ayencias de viajes, noteles, 

rastaurantes, clu23s, cafetarías, centro cowercialasz, 

vacacionalea3, ,arquzs uecánicos da recreación 

inos y salas íe iuajog Ze azar 7 vecreativos, realizar 

ravés de terceros al transjurtsw vía terrastra, «erea, 

lal y maríti“a de toúa cilasa de uercadería en yeneral 

e pasajeros, caryas matariales yará la construcción, proúuctos 
e 

25 ajropecuarios, »lioacuá-icos; v2umalajes y gyuaruúa uauéeles, 

28 comercialización, inúustriaiización, exporteción, e importación 

2 

27 áúe toda clase úe yrozucuos daldiusuticios /a 3ea yor cuenta 

28 proplas o ¿de tarcurau. Sar cu-sJhlic com su onxjatu suciul
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¿ocrá ejecutar actos y courtratog ¿oruitilos yor lus L3ayes 

Wcuatorianas y que tengan relación con sl aismo.- ARTICULO 

TERCERO. 1 plazo por “1 cual 52 coastituye la sociavad 

es úe CINCUENTA AÑOS yue se contarau a partir ús la ¿agua 

úe ldascrioción úe esta escritura «sh el REGISTRO MERCANTIL.- 

ARTICULO CUARTO.- “l ñoxicillo priacipal ¿a la coupalíz «8 

la ciudad de GUAYAQUIL, ¿y ,¿oúrá 2stanlac=r sucursales O 

agencias en Ccualguler luyas du la república o úel Nxterior.- 

CAPITULO SEGUNDO.- CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS. - ARTICULO 

QUINTO.- Yl capital social de la compañia es de DOS MILLONES 

DE SUCRES dividido en ¿0s mil acciones oriilnarias y nominativas 

de un uíl sucres cada una, cavital que podrá ser aumentado 

por resolución de la Junta Jsneral de Accionistas. ARTICULO, 

SEXTO.- Las acciones estarán nunmeraias del cero caxo uno 

al dos wil y serán firuacus yor el Praoyidente y Gerente denzral 

de la  Compañía.- ARTICULO SEPTIMO.- Si uma acción o 

certificaúo  pgrovisiomai sa axtraviare, o) Ceteriorarz O 

destruyeré, la compaifa oirá amuular el titulo previa 

publicación —efectuaca por la  coJsjuifla por tres fas 

consecutivos, en uno de los yeriófiicos úe mayor circulación 

en el ¿owicilio principal íe la uisia.- Une vez transcurrilos 

treinta días a partir úáa la echa Zea la última publicación 

se procederá a la anulación ¿el título, iebiéniose conferir 

uno nuevo al accionista, la anulación extinyuirá toos los 

derechos inherentes al título o certizicado anulado.- ARTICULO 

OCTAVO.Cada acción es dmúlvisible y 3á derecho a voto an 

proporción a su valor PaJaio, én las Juntas Genzrales, «n 

consecuencia cada acción lihberaza ¿(á óerecio a un voto n 

€ oo A NN PP E E A A O A NEUPTTI SS A E ca 
: 
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NOTARIA 1 las Junias ¡uaailiu.- ARTICULO NOVENO.- ás  ucuionoy »3 

(IGESIMA PRIMERA 2 amotacán en 31 libro .. auuciones 7 accionistas Jomi3 53 

3 Yruyistrarán también los triajrasoy a úodiuio y yijuoración * 

DEL CARTON 4 Za las ¿Mamas.ARTICULO DICIMO.- dá Consuila 19 ¿uitará los 

GUAYACIUL 5 títulos ¿elinitivos ¿a lez euciones disatraa estas no ustón 

Ab. MARCOS N. , . me: Lay 1h 
DIAZ CASQUTE 6 totaluente yajavaB.- intra ño Joly 38 las C“urá a loz 

7 accionistas Certiicaios j¿covisioaclos y n>iiuativos. ARTICULO 

8 DECIMO PRIMERO.- Ja la ¿usciioóción e nuevas 2uclionesg JUL 

O 9 ausento úe capyltial se prefericá u los accionistas amistencas. 

10 ea prosorción a 3us auciunass .- ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- 

ll La cowmpgaía poúrá seña los cazos 7 atunciealo a la naturaleza 

O 12 ve la aportación no afuciuaía rocelzr 4s conmloraiúu” con 

13 los <ispuesto en el evtícalo coscieatos treinta y “os de la 

. 14 Ley de Compañías.- CAPITULO TERCERO.- DEL GOBIERNO Y DE LA 

15 ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA.- ARTICULO DECIMO TERCERO.- 

- 16 31 Cobierno ¿a la Compelía cozresjonde e la Juuta «ueneral 

Q. 17 qua constituye su Órzua sS8usyraJso, la aúministración de la    

   

  

      

compaiila sa ejecutorá ¿ travás Jsi Prevsidanto,cel vecente 

General y úsl Vicejyresicoita —acuerio a los términos «ue 

inálcan ea lo3 ¿razeuias autatutos.- ARTICULO DECIMO 

'KQUARTO.- La Juaita  veusculo la cuuyonen los  guccionistas 

Abgalnente convocados y yeuldloz.- ARTICULO DECIMO QUINTO.- 

NP, e fia unta General se revmirá oiinariamente una vas“ al ajo 

4 Gentro úe los tres masen postarioras a la Finalización úl: 
4 

25 ejercicio económico “3 la couaiía p¿revia convocatoria 

28 efectuada por el ¿resióinta o ul Jerente ¿enerel 2 los 

93 parióvnicos lia alyor qu
a 27 acciouistasS, por lau caliza 4d dad Lu 

28 circulación nm 31 ésamicilio setucionl dea la socda.al, You



10 

11 

13 

14 

16 

11 

18 

19 

5: 
S 

3 
8 

ls massa rl AR MA cms cra or ein AAA e rms rs A rs A Pe 

> 

ocho úfas de antícijación jor lo usnoy al vija:o ¿ere la 

reunión, jas convocatorias, ¿Icuucán axprecar sl lujur, «la, 

nora y objeto úe la reunión.- ARTICULO DECINO SEXTO.- a Justa 

Jeneral ¿e reuiirá extraoctinaciacute ss cualquior tiupo, 

yrevia la convocatoria el crssicente o «21 usrente vemoirzl 

gor su iniciativa oa jeldóo e ul aíusco ús accionista .u2 

resregente ¿or lo uanos s1 vainticliaco por cisato el cayital 

social.- as convocatorizy sinería ser lechas 1 la uisia 

forma que las orúineria.- ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- “¡ura 

constituir guócua en una Juata lenescal, 3e raquiara 3i 3 o 

trata “e primera convocatoria la concurrencia de ua nmúáxroro 

as accionistas que reyregente ¿or lo .uenos la aitaíz cel cajyitel 

pagalo.- de no conseguirlo 3 hará una nueva convocatoria 

de acuerdo con el artículo ¡iosciantos yetenta y nueva «¿is la 

ey de compañías, la ¡is:xa ue conmtenirá la advertencia ¿e 

que habrá ¿guóírua con 21  aúmro ús acejionistas  yue 

concurrieren.- ARTICULO DECIAO OCTAVO.- ¿os accionistas ¿o rán 

concurrir las Juntas enerales ¿por medio de ropresentantas 

acreditados uwsdiaute carta-yoZler.- ARTICULO DECIMO NOVENO. - 

un las Juntas Generales uraiuarias luejo ue verilicvarsea 1 

quócun sea dará lectura y fiscusiónm a los dufuriss sl 

administrador y comisario, luejo 32 conocerá y apyrobhará 21 

valance General y el zsutado 8 Yériidas y SJanancias 7 390 

discutirá sobre el rezarto e utilidades líquidas, constitución 

de reservas, proposicionas 5 lo3 accionistas y por último 

sa efectuarán las a2lscciomz2w si es que corresponde *nacurles 

en ese periodo,scezúa los utatutoj.- ARTICULO VIGESIMO.- 

Presidirá las Juntas Venacales 31 Srosilente y actuará Jo 
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NOTARIA Secretario el veroitas “adara1, “¿0 ica:9o nmoJlucar3a 31 JMuero 

IGESIMA PRIMERA 9 necesario us uiractoc o sacretacio 2ad-1oc.ARTICULO VIGESIHO 

3 PRIMERO.- ¿n las Juntas uaensrales Jriinarias y outraoriinaria2s 

us  a2ey9ecirficauente  s35e«. vayan 4 Se tratarán los asumios 
DEL CANTON 
GUAYAQUIL 5 ¿untualizado en la convosaioria.- ARTICULO VIGESIMO SEÉEGUNDO.- 

1b. MARCOS N. 
AZ casquíÉ 6 “odos los acuerdos y vasolucionas da la Junta Yoneral 32 

7 tomarán por siup»la mayoría Je votos an relación 31 capital 

g ¿ayaúo concurreate a la reuuión, salvo aquellos caso ed yue 

0 9 la ley o estos estatutosz acigistoa una :«layor ¿roydruión.- 

10 Las resoluciones “e la Junta iónscal son ouldigatroviza ¿ara 

1 toos los  accionistaz.- ARTICULO  VIGESIMO  TERCERO.- il 

0 .12 terminarse la Juota «¿¿eusral oartinmaria o lutiraordinacia 32 

13 consede un receso yara «Me =81 serente senaral, coso seciatario 

14 raúucte un acta, resúven Ze las resoluciones o acuerdos 0.809 

.. 15 con el objeto de que údcha acta-rezumen ¿Jueús yer ayrovada 

16 por la Junta Sensral, talss acuerlos o resoluciones entrarén 

ml 
-1 mM de inmsálato en vigencia.- vYo“as las actas de Junta Seneral 

   

   
   
   
   
    

arán firvecdas pur 31 Presigesate y 21 sezeate 

ralevecietario, o ¿3 squidass lujan nacio sus vucus en,” 

feunión y 328 elaborarán *n condoruiicad con el resectivo 

fljlamento.- ARTICULO VIG5BSIHO CUARTO.- Las Juntas uweneralos 

farán realizarse sin convocatoria prevía sí su hallars 

esente la totaliúad Cal capital 30ocial pagado, da acuerdo 

24 a lo yue dispone el artículo úoscientos ochenta ña la La, 

de Coapañfas.- ARTICULO VIGESIHO QUINTO.- ara que le Junta 

Li
o General Ordinaria o .xiuruorcivVarie pueúa acoráar váliclumente 

la transforuación, la usó, la. uisolución antivijuta un 

la Comañfa, la ceectivunió,n “sa le Lomañía 31 _coc330 lus 5
3
8
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liguidación la  convalii.ciónm  /. 31  gyenaral  cuaiquier 

modificación de los estetu:os, habrá de concurrir a ellz la 

mitaá del cupital ¡ayaio, en Seyuiía Sonvocatoria bustará 

la representación de la tercera parts Zel capital ¿ayaddh- 

Si luego de la segunáa convocatoría mo uubvlera el quórua 

reyguerido, se procederá a »=fectuar una tercera convocatorla, 

la yue no podrá demorar más de sesenta días contados a partir 

áúe la fecha fijada para la primera reunión, ni modificar 1. 

objeto úe ésta.- La Junta “enaral asi convocaía se constituirá 

con el número de accionistas ¡¿resentes _ara resolver uno O 

más de los puntos antes uencionados, ¡“:2bisndo axorosarse estos 

particulares, en la convccatorila que 3e  naja.- ARTICULO 

VIGESIMO SEXTO.- Son atribuciones de la Junta teneral Ordinaria 

o extraorilnaria. a) Elegir :l Presidente, al Gerente General 

y Vicepresidente de la 'comoaliía .ulenss durarán cinco ajos 

en el ejercicio de sus funciona yuciendo ser reele.yiios 

indefinidanente.- b) Zleyir uno o más comisarios, uieaos 

durarán dos años en sus ¿unciones.- C) ¿probar los estudos 

financieros, los que deverán ser ravyrasentados con el inforue 

del comisario, en la forra establecida en el artículo 

trescientos veintiuno de la Ley de compañfas vigente.- ¿) 

Resolver acerca de la distrituvión de los beneficios socialas.- 

e) Acordar el aumento o disminución del capital social ile 

la compañía.- É ) Autorizar la transferencia, enajenación y 

gravamen de cualquier título de los hienes inwueoles de 

propiledage de la compaiiía .- y) Acordar la diisolucióxn o. 

liquidación de la compaiifa antes 81 ¿plazo señalaño o :lel 

prorrogao, en £u caso ¿e conforailas con le Ley.- h) Mleyiz 
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0Ccoor. 
al ligyuidaior ús la cuidate 4) :omO0cor los 00 Er 

so somterán a Bu corsii.sriación. la Ccomioralial com los 

¿rusentos estatutos.- Jj) wsylvar acurca Jo lo asunto us 

la corresponúiae yor la ¿0/7 x loy ¿rogyoatoz ustatulbvy o 

razlamentos da la cozpmif=.- ARTICULO VIGESIM0O .- JOlL 

  

    

  

   

atribucionas y duslwros Jal urante 

aj) arcsr incivicunivnsat.: La : Juvá ció lajgl, julicial 

y Xvasivantas- 

y axtrajudicial la la 005 09 OL 

amplio, yenoral 7 yuficiout AL: toB, 2314/UUYAD , 

instalacioney y nmeyocioy, 3 

r comicatos 3in us ldldiaciom y ús ella toza clas du 4uutos 

19 qUe las sedaladas en astoz uwtatutas.- CC) iiectar ul csaguyuesto 

«13 da layresos y yastoB.- ú) .¿uasjzs los fonos 19 la s3ocisiam 

14 bajo su responsemildda”,, ascii, ¡Mmuujar cusata3 curriuatus 

w Y efsctuar toa claga 29 oyJucaciuass pancarlas, cCcivilas 7 

16 “wercantilos.- 0) Suscrinir pujeros, lutras úu cambio, y Un 

17 Je,érsl todo ¿ocuiuanto civil oO cowwccisi que Osvlij¿zue a la 

Nombrasz y  úsupaiir traxajeldores, »ravia lus 

Muálidados de uay, consiitulz nmaalstacio3 gyonoralus y 

Alales, yrevia la zutlovizución Ja la Justa vanoral, en 

ÉiLuer caso, dicijde les lelores al psersomal y ¿ictue 

, tos:-= y) tumplio y suacur cuuoldo las rosoluulonus 

86 la Junta vdoauaral ¿3 vwuloalstas.- 51) Yuporviyllar la 

qu contabilidad, arcidyo , currss,oa "vacia do la socialau 7 velur 

25 por una buen2 marcaz ús sus .ssamcuacias.- d) vrasantor un 

informe onvual a la Cunta 20951 orida=ria conjuptazanta coa 

27 los estado3 cimcaciarós y 2921  ¿rojeuto (a Y3jarto ..09 

A 

L 

28 utilildades.- 3) ias la: nirimocivada us lo confiscza loy :
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astatutos.- Yo 10) 3usacielz comjurrtajomislos títulos ue 

acciones de la compucíz.- ad los casos de “alta, auseacia” 

o iuyedimento ¿ara actuar sl waresta ssacral y Yrosiconto,sera 

reemplazado yor 21 Viceprsesiiente, quién temurá las opudas 

facultades que el cue-laza0.- ARTICULO VIGESIMO 'OCTAVO._ 
»- 

- «» . » 

úl Vicepresidenta da la dos“aiía vcealvá los aiguieantas 20.30uu 

y atrimuciones.- 4) UCoWvover la Junta ueneztal úe ..cciouitug.- 

3) Cuurldr y nacer Cudyido leas rosoluciones 22 la Junta 

Jenaral.- y, e) Las v¿eués atribuciones y ueb"ros que Jutoruinea 

al Gerente Jeneral y Yrevijeata “3 la Uowmauía o le duna 

General de la uisia.- .:1 Vivasxrosiciato “10 ujercurá le 

royresantación legal, juviciaj ni extrajucdicial ds la souiejñas, 0 

  

sino únicauenta 1 los cosos 2 qué iítuylace al Jiraute 

General o Presidénte ¡dv conmifocilaro Cou Jo estanieciuo en 

el artículo anterior, ARTICULO  VIGESIHO  NOVENO.- Jon .- 

atribuciones y úenmeres mel 9 ivs Uxuisarios, lo dispuesto ” 

en el artículo trescientoa3 vcintiuao de la Lay ¿e cousuilas.- . 

CAPITULO CUARTO.- ARTICULO TRIGESIMNO.- ña couyeia 38 Gisolverá 

por las causas detsrminañes en la %o7 úe Codpañifas, en tal 0 

caso untrerá +12 liguilación la que esturá «e caryo sl Juraemte 

General y Preslieantea.- TEACERA DE LA SUSCRIPCION DEL CAPITAL Oo 

  

SOCIAL.- +l capital el uwouor JUAN GARCIA ESCOBAR, ha 3uycrito 

il novecientos  novuita y seis acciones or.cinarias y 

nominativas ¿3 um auail sucres cala uma y ha pajado el 

veinticinco por cie:to (Es valor Za cuuz una ua allas.-MARIA 

VARGAS ALAVA, na suscrito um acción orlinaria 7 2amartiva 

¿a un mil sucres 7 ua pajaco 3l velaticiínco ¿or cizuto del 

valor de ébtia.- VENUS PAGIJO VELÉZ 5liz suscrito uu: acción
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¿inscr ita. enel Registro o Mercantil de la Escritura de Cons- 
  

    
SIS de E se nde! La nUEVa, Comp: fifa con" expresa constancia; de que, este" certificado ha" “quedado 

ALO RA SACO LACA YE Sra ado are hivado:eñjla Matriz de la Notaría, +: SN 
ARNES AICA ROA e senos é o pata puestrovárchivo, un: ejemplar. del periódico. en el que por orden: de laí: 
Ona : : int naa Compañ Tas; por un Jue de: IS Civil, se hubiere publicado. el extracto 
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vrcinaria y aocouwiuztigio cu ua :ól guerre Ju J1AZU yl 

vainticinco ¿3 0x1 sl vulor va  fatuw-ERRIQUE ELAO 

PORTILLA, ue Jescrácto ulz coin 900 aaa y ao. iuativa 3) 

all 38usxgs y UA uo ul T7aliutluinuco ¿pr uidto ¿3d volus 

Zo Suta: M5IGUEL SANTANA PORTILLA, a 3userito ul ducción 

orcinaria 7 aowimiv. '3 ul «all gunas y ¿1 Ju Yi 
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¿al Sertivicalo la Cusizz u Zuteyración fa veyital vturzalo 
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he“ suscrito sum sl sao 18 9: adoga- lo sajurda y 
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14 legales y esuvialatocutivas, gía atar le ecuación y 

“e 15 ruyisteo da esta camas dc ludvs la omisución 1-0 detro 

* 16 Unico de Coutriszuyantes. hjcaguá uta, 3añor msotario, ul 

e 17 Certificado úa Cuente la das ración Je Capital otorjato pur 

    
   

  

   

e el- BANCO LA PREVISORA.- ¿) 3 iilao.- 2boyado XAVIER ESTRADA 

.- Reyistro tros il novecientos 3ssunta y dos.- 

fayaquil. (Gasta umÍ 212 ¿¿dnuta).- 3 Co2Jis.- du 

secuencia loz otcruutuy 33 adicuana sn ul cuutuJjlao 

  

la preinsarte uainucte, 1d aiuna Us 39 .uloví e 

2 Zecritura — Pública.= “a  a3rojya 31  carciviculo 3 

au Integración Za capita. “nía usta Uscuitura ln 

23 »priuciolo a “da, yu al 9 ..oluwuio un alta voz a lo» 
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DOY FE: Que eu esta fecha y al margen de la matriz correspondiente, en cumpli- 

miento a lo dispuesto en el articulo segundo de la Resolución No:90-2-1-1- 

0003603, de fecha tres de Diciembre de míl novecientos noventa, de la Supe- 

rintendencia de Compañias de Guayaquil, tomá nota de la aprobación de la Cons-- 
titución de la Compañia ZOLICE S.A., celebrada el catorce de Joviembre de 
mil novecientos noventa.- Guayaquil, Diciembre seis de wil novecientos noven- 

Abog "MARCOS DIAZ CA S0U=T 
Notario Vigésime Primero 

Cartón Guayaquil 

  

C¿RTIFICUS Jue can fecha de boy, y en cumplimiento de lo ardenado un lu Re 

solución NO 90-2-1-1-2003603, dictada el 3 de Oiciembre de 1.990, por el - 

Subintendente de Derecho Socisteriío de ls Intendencia de Compañdss de Gue- 

yequil, he inscrito este escritur pública, le mismas que 
1 E 

   

  

TITUCION, de CL S.fe, de fojás 29.421 d 29.236, Múmeré 
tro Mercantil. Libro de Industriales y amofsda bajo ul Núlero 20:68h del 
Repertorig.- Gusyaquil, Piciombre «diez de m11 novecientos novente .- El Re 

gístrador Mercantil Suplente .- Tu 

e 

Ledo. CARLOS PONCE ALV:R2 DO 

Kegisirador Mercanido Says do 

del Camba Ces, ml 

CERTIFICUS Que con fecha de hay, queda erciivada una copia sutóntica e 

te escritura pública, en curpliniento del Decreto 733, dictado/el 22 de - 

Agosto de 1.975, par el señor Presidente de la República, iícsdo en «el 

Regístro Oficial NM 878 del 29 de agosto de 1.975.- Guuysqui l, Diciembre y 

diez de eí1 novecientos noventas -.- El Ragisirador Mercanti] ente .- 

A OS 
Ledo. CARLOS PON LWARADO 

o kegiswador Mercantii Suplente 

del Cantón Guayaquil 

CERTIFICO: que chn fecha de toy, fue archivedo el Certificado de Afilia — 

ción a la CAMARA DE IMDUSTRIAS DE GUAYAQUIL, de ZOLICE S.fe.- Guayaquil, - 

Oi ciembre diez de mi1 novachentas noventa .- El Regletrador * 

plente .- 

Ledo. CARLOS PONCE ALYS as, y e Re 
Kegistrador Mercantil Suplente A . 

del Cantón Guayaquil A Y 
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*8- "REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS . " 0 0 G 0099 

o ¿OO T05S 
SC-DA-SG 600 A 

PEA € REG 

Guayaquil, 1 Er Da ES 

A 

Señor 

GERENTE DEL BANCO LA PREVISORA 

Ciuddd. - 

Señor Gerente: l - 

De conformidad con lo dispuesto en el Art, 1% de la Resolución N? 89-1-9-8-0010, : 
expedida por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989; to- : 

munico a usted que se encuentra concluído él trámite legal de Constitución de la -com- 

 pañía, 
ZOLICE S.A. 

Muy Atentamente 

DIOS. PATRIA Y LIBERTAD 

e carol gut 
Ab, Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL


